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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 15 de noviembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez la presente pertenencia, con lo siguiente: 
 19-ago-2022: Respuesta de Unidad de Víctimas  
 02-sep-2022: Respuesta de Agencia Nacional de Tierras informando que el predio obedece a un 

predio Baldío. 
 09-sep-2022: Respuesta de SNR 
 20-sep-2022: Memorial del demandante acreditando el pago de las expensas de registro y fotografías 

de la valla.  
 03-oct-2022: Venció el traslado a HELENA ACOSTA GARCÍA, plazo dentro del cual (03-oct-2022) 

allegó contestación a través de apoderado. 
 25-oct-2022: Venció el traslado a CLARA HERMINDA ACOSTA DE PARRA y SILVIA ACOSTA 

DE RODRÍGUEZ, plazo dentro del cual Guardaron silencio. 
 31-oct-2022: Venció el traslado a MARY ACOSTA DE OSPINA, plazo dentro del cual (31-oct-2022) 

allegó contestación a través de apoderado. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Pertenencia No. 00278 de 2015 
Demandante: EDUARDO GINO POLITI MENDOZA y otra 
Demandado: Herederos determinados e indeterminados de 

IGNACIO GARCÍA y demás personas indeterminadas 
Fecha Auto: 15 de diciembre de 2022.-   

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría que precede, SE 

INCORPORA al plenario la documental descrita en el informe secretarialmente, 

especialmente las respuestas de Unidad de Víctimas, Agencia Nacional de 

Tierras y SNR, así como el memorial allegado el apoderado demandante 

anexando el pago de expensas de registro y fotografías de la valla, 

documentación que se pone en conocimiento de las partes e intervinientes, la 

cual será objeto de valoración en su oportunidad procesal correspondiente y al 

tenor de la cual el Juzgado RESUELVE: 

 

1. TENER POR NOTIFICADAS EN LEGAL forma y de manera 

personal a las terceras interesadas descritas a continuación: 

i. HELENA ACOSTA GARCÍA, notificada el 05 de septiembre de 2022, cuyo 
traslado venció el 03 de octubre de 2022, y dentro del cual por medio de 
apoderado judicial allegó contestación. 
 

ii. CLARA HERMINDA ACOSTA DE PARRA y SILVIA ACOSTA DE 
RODRÍGUEZ, notificadas el 26 de septiembre de 2022 cuyo traslado venció 
EN SILENCIO el 25 de octubre de 2022. 

 
iii. MARY ACOSTA DE OSPINA, notificada el 30 de septiembre de 2022 cuyo 

traslado feneció el 31 de octubre de 2022 y dentro del cual por medio de 
apoderado judicial allegó contestación. 
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Este auto se notifica por estado 
#48 de 15 de diciembre de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

 
MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

2. RECONOCER al abogado OSCAR ANDRÉS ESPINOSA 

ACOSTA, como apoderado judicial de HELENA ACOSTA GARCÍA y 

MARY ACOSTA DE OSPINA, en los términos y para los fines de los poderes 

aportados. 

 

3. Una vez sea allegada la constancia de inscripción de la demanda en 

el respectivo Folio de Matrícula Inmobiliaria, procédase secretarialmente a la 

difusión de los Registros Nacionales de emplazados y de procesos de 

pertenencia, ello en vista que ya que aportada la fotografía de la valla (Art. 375 

CGP).  

 
4. El trámite de las contestaciones aportadas, tendrá lugar una vez 

integrado el contradictorio en legal forma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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